San Borja, 12 de setiembre de 2006
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-




Att.:
REGISTRO PUBLICO DEL MERCADO DE VALORES



Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones, aprobado por Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, hacemos de conocimiento del Mercado de Valores, que en aplicación de las Normas Internacionales de Información (NIIF), NIC 21 (Efecto de la Variación en los Tipos de Cambio de Moneda Extranjera), para Compañía Minera MILPO S.A.A. y Subsidiarias se ha determinado que la Moneda Funcional sea Dólares de los Estados Unidos de América, reportándose en dicha moneda a partir del cuarto trimestre del presente ejercicio económico.
Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.


         
Francisco Ismodes Mezzano

Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil
